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MINISTERIO DE AGRrCULTURA MINISTERIO DE COMERCIO

rW::;OLUCiúh dJ la Dirección Ge,wral de Ji~:¡U8triw;

y ,\!ercados en Or¿yen de Productos Agrarios por la
qtle se eleva a. definit.iva la ínscripcion provisional
en "JI Registro Especial de Merca,dos en Origen de
'5Mercados en OriqJ'tt de Producto,~ ¿I.grarios de
Medina S A." (M¿lcomedina. S. A.J,

Inscrito provisionalmente en fecha 29 de marzc; df:' 1m:;, el
«Mercado en Origen de Productos Agn¡,rios ce !'v1edi..oa, S. A,',
fMercomedina; S AJ' Y comunic<lda el 22 de diciembre de 1973
la finaliz.ación de sus obras,

Esta Dirección General ha resu,-,lto;

Hacer definitiva la inscrÍpción de ",Mercotnedinll S. A ... , pn el
Registro Especinl de Mercados en Origen con el nÚQlero (5)
cinco.

Lo que se hace púbíico a los eff~ctos oportunos.-
Madrid, 18 de enero de 197<L-El Director f,"Clwral, JU<111 Ball"

tista Serra Padrosa.

RESOLuCION de la Dirección Generul de la Pro
ducción Agraria por la que se otorga el tiwlo de
Ganaderia diplomada. a la explGtacLón ganadera
de dona Concepción Piquer López. ¡¡Ha en el tér
mino municipal de Villacaslin, de la provincia ele
Segovia.

Ilmo. Sr.: A solicitud de dona ConcBpción Piquer LÓPCL, para
que le fuese concedido el título de «Ganaderia diplomada» ¡¡ la
finca de su propiedad de la especie vacuno de raza Lim0usille,
situada en el término munic:lpal de Villacastin, provinc:ia de
Sefép\iia<

"'Yisto's los informes preceptivos y de acuerdo con lo '1U(~ de
terminan el Decreto de 26 de julio de 1956 y la Orden minJste
de 14 de enero de 19S7, le ha sido concedido por·· orden del
eXCf:lentisimo señor Ministro de este Departamento, con esta
fecha, y a propuesta de esta Dirección General,~ el tiiulo de
Ganadería diplomada a la citada explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los efectos sefialli,-
dos en las. referidas disposiciones.

Dios guarde a V. S. muchos aflOs.
Madrid, 4 de enero de 1974.-El Dh-ector general> Fernando

Abril.

Sr. Delegado provincial de Agricultura de Segovia.

RESOLUCION del ¡;'OnpPA por la q/Ie se otoqa
la condición de ColabMador en la operación de
concesión de primas ~J, la producción de cordero de
cebo precoz al matadero que se cita.

Ilmos. Sres.: El Pliego "'de Bases de Ejecución de esta Pre
sidencia de 13 de octubre de 1972,. modificado parcialmente por
el de 20 de septiembre de 1973, para .la percepción de primas
al sacrificio de cordero de cebo precoz; establece 01 procedi~

miento que deben segl,l.ir los Mataderos Generales Frigoríficos
y Municipales para convertirse en colaboradores del FORPPA
en la operación de concesión de primas a la producción de
cordero de cebo precoz.

Esta Presidencia, de conformidad con el acuerdo del Comi~

té Ejecutivo y Financiero de este Organismo, en su reunión
del día 10 de enero de 1974, adoptado a la vista del informe
emitido por la Dirección General de la Producción Agraria, ha
resuelto:

Otorgar la condición de Colaborador al slgllícIHe Matadero:

147.-«Indllstrias Cárnicas del Sur, S. A.», de Alcalá de Gl1a~
daira (Sevilla),

En el citado Matadero podra acreditarse la concesiÓn de
primas a partir de la fecha de la presente Resolución, de acuor
do con las disposiciones dictadas al efecto.

Lo que se comunica a VV. n, para su conocimiento y efectos.
Dios gUA.rde a VV. II. muchos años.
Madrid, 11 de enero de 1974.-EI Presidente L Garda dé

Oteyza, ., -

Ilmo~..Sres. Director general de .la Producción Agraria, Ad~
r~l1nJst:rador general dol FORPPA, SecretariO general dd
FORPPA, Interventor delegado del FORPPA y Director de
los Servicios Técnícos del FORPPA.

CORRLCClOLV de errores do la Orden de 18 de ag()s~

io de 1973 por la que se autoriza, a la Cofradia Sin
dkal de Pescadores de Ampolla lTarmgonaJ para
instalación de Wl parque de cultivo de almejas en
la zona maritima situada en Punta Vieja, del puer
to del. Fan,9a.r, con ~uperficie de 100000 metros CW1
cirados_

Adveriidos errores en el texto remitido para su publicación
de LJ mencl0Dada ürd0ú, inserta en el ~Boletin Oficial del Es~

taclo" número 219, de fecha 12 de septiembre de '1973, pagi
na:':" .l7924 y 17~)25, se rectifica en el sentido de qUe tanto en el
sumario como en ",1 texto, dandi: dice: " ... zona marítimo-terres
tre.. dobe decir: " .. zona marípma..

CORRECC/ONd.e errores de 1u Orden de 30 de no
vi{}mbre de 1&73 por la que se autoriZa el cambio
de dominio cie "17 'Viveros flotantes de mejillones que
se citan.

Adverjid",s errores en el texto romji"i,elo para' su publicación
de la dtadd Orden, inserta en el Boletin Oficial del Eslado~

nümero :J09, de fecha 26 de diciembre de 1973, páglnas 25G40
a 25042, óiü rectifican en el sentido siguiente:

En la rC'lación de concosionarios:

Donde dice, "Vivero denominado E. !\-1. S.~, dfl"be decir: uViVD
ro denominlido E. N. S.»; y

iJonde dice: ~Nuevo titular de la conCGsión: Don Vicente :-.10
gucira SaE(.(;S", debe decir: ~Nuevo titular de ;a concesión; Don
Vic€',de Nogueim Ochoft»

RJ:.:SOLUCION ete la Direcc¡'ón General de Poli.tica
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
la primera convocatoria del contingente·base mi·
mero 69, "Vehiculos especiales para el transporte ele
tierras, rocas y minerales".

La Dirección Ceneral do Política Arancelaria e Importación,
en cump]irnienlo del compromiso adquirido como con;;ecucncia
de 1<1 firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuello
atril' el contingente~base número 69, en primera convocatoriu,
·,Vchiculos especiales para el transporte de tierras, rocas y
minerales".

P{;\rticúJ. urancelacia

87.02 B-2

con arreglo el las siguientes normaS,

1." El colilingclllc se abre por un lo tal de 145.898ABI pese
tas, COf'l'cspondiente al 50 por 100 del total unuaL

2." Las peticiones se formuJarán en los impresos habiJitados
pa.ra importaciones de mercanch,s procedentes de la C. E. E., que
se faciJiju.l'~ln en el Registro Genefal de este Ministerio o en
los de sus Delegaciones· Regionales.

3." Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo ele treinta dias, contados a partir de la publica
ción en el ijBolE'ltin Oficial del Estado" de esta Resolución.

El plazo de presentación de las Hce¡¡Cias será de veinte días
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4." Se con2iderarán acogidos al Acuerdo, a efectos dE' los
contingente~-b&'se de la lislla D, los: productos originarios pro
cedentes ele La e, E. E. o aquellos CjlW siendo original'ios de
la C. E. E. procedan de un tercer país, siempre y cUUllci.O el
paso de la merca:,cia por dicho tercer país se efectúe al am~

paro de un titulo de transporte único, expedido en algún país
miembro de la C. E. E., ú este justificado "por razones geogra~
fieas, entendiendo por tales cuando vengan motivadalf por la
nece~¡dad de ambarcar o desembarcar mt:rcanCÍ<.lS en los Duor
tos portugueses do Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas
a consumo en la Aduana de transito' y sin que sufran mas
manipulación que la neces'aria para su conservación. Este úl
timo requisito deb8ra ser debidamente certiricat10 por la Adua
na de transito, de acuerdo con la nota explicativa al aparta
do e del articulo quinto del Protocolo anexo al Acuerdo J;spa
ii.a~C. E. E.

No pronderá la importación de mercanciás amparadas en
impresos especirdes para la C. E. E, cuando no cumplan las
condiciones estableCidas en el párrafo anterior.

5." Alas solicitudes se 8.lompañará certificado del Minis·
terio de Industria en el caso de Emvresas afectadas por el
artículo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

6." En cada solicitud deberán figurar unicamente mefcall
cias de un solo tipo entre las incIuídas en el cupo,
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7.~ Los representantes deberán adjuntar fotocopia cie la caro
ta de representación actualizada, visada por la Cámara Esp&
floja de Comercio en el país de origen, que les acredite como
tales.

E:' A la solicitud se acompañara catálogo de los modelos
sQlicitacio5.

9." En la especificación se hanin constar claramente las si
guientes característices: Marca, modelo, carga útil, taca, peso
maximo en carga, velocidad mínima, distancia entre ejes, nú~

mero de ejes motrices'y malTa. modelo y potencÍl:i-deJ motor,
10. Sera motivo de denegación la omisión o falta de dari

d!id en la cumplimentación de los enunciados de los. impresoS'
de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en los
apartados anteriores.

La, correspondiente Sección de Importación reclamarú, cuan
do lo ostime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los paniculares" de la declaración.

Madrid, 25 de enero de 1971.-El 'Director general, Jalm<>
Rr'Cjueijo.

RESOLUCION de la Dirección General de Politica
Arancelaria e Importación' por la qué se anunda
la primera com'ocatoria del contingente-base nu
mero 70, "Tractores y sus piezas,..

La Di!'ección Goneral d{l Política Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromisQ adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo entre E:"paña y la C. E. E., ha resuelto
abrir el contingente"base número 70, en. primera convocatoria.
"Tract(¡~cs y sus piezf's».

P"rtidas arancelarias:

87.01 A*
m,Ol B-2*

Ex. 87.06

con arreglo a ];:¡s siguient.es normas:

j ," El contingente se abre por un total de 304.709.7119 pesetas,
corres'pondientes al 50 por 100 del total anual.

2." Las peticiones se formularán en los impresos habilita
dos para importaciones de mercancías procedentes de la e. K E.
que se racilítarán en el Registro General de e."té Mihisterio
o en los de SU.5 Delegaciones Regionales. Cuando se trate de
posiciones arancelarias señaladas con asteriscos se utilizarán
los impresos de declaración liberada para importaciones de
mercancias (procedentes de la C. E. EJ, sin sujeción a loS'
plazos y condicionamientos sei'íalados pura las mercancias glo
balizadas,

3.' Las solicHudes de importación correspondiente a piezas
de fabricación -de tractores pueden ser presentadas en cualquier
momento por estar permanentemente abierta la parte del cupo
correspondiente a esta mercancía. El plazo de presentación de
las licencias sE;nt de veinte días .a partir' de la fecha de salida
de los ejemplares CA 2.

4. u Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efeelos de los
contingentes-base de la lista D,' los productos originados y
procedentes de la C, E. E., o aqueJ10sque siendo originarios
de la e E. E. procedan de Un tercer país, siempre' v cuando
el paso de la mercancía por dicho t.ercer país se efectÚe al am
pa ro de un título de transporte único, expedido en algun país
miembro de la C. E. E. o esté justificado po!' razones geografi
cas, entendiendo por tales cuando vengan motivadas por 'la ne
cesidad de embarcar o desembarcar mercancías. en los puertos
portugueses de Lisboa y. Oporto, sin que sean despachadas a
consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufran másrtla~
nipulación que la necesaria para su conservación, Este último
requisito deberá ser debidamente certificado por la Aduana
de trán5'ito, de acuerdo con la nota explicativa al apartado e
del artículo quinto del Protocolo anexo al Acuerdo Espa
I1a-C. K E.

No procedera la importación de mercancías amparadas en
impresos .especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las
condíciones establecidas en el párrafo anterior.

5,~ A la$ solicitudes se acompañará certificado del Ministe
rio de Industria en el caso de Empresas afectadas por el artícu,
lo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

6,~ En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en él contingente.

7. a En la especificación se hBrán constar chrarnente todas
las características que permitan la perfecta identificación de
la mercancía.

8.~ Será motivo de d,:m(~gación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentaci6n de los enunciados de los impresos
do solicitud o la no ind1.E:j,jn de los documentos exigidos en los
apartados anteriores.

Lu correspondiente Sección de Importaclón reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
q uieru de los particulares de la declaración.

Mrtdrid, 25 de ene.ro de 1974.-EI Director generaL Jaime
Requeijo,

RL10LUCION de la Dirl!cción General de Politica
.1ri1.ncelaria e Importación por la que se anuncia
la primera convocatoria del contingente-base nÚ~

mero 71, ~Vehiculos automóviles para el transporte
de personas~,

La Dirección General de Politica Arancelaria e Import.'J.clón,
en cumplimiento del' (;ompromü;'o adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo entre E"paña y la C. E. E., ha resuolLo
abríJ: el conLingento-b8.se número 71, eÍ1 primera convocatoria.

Partida arancelada,

"Ex. 87.02 A

con arreglo a las siguientes normas:

l." El contingente se abre por un total de 307.286.49:3 pese·
tas, correspondiente al 50 por 100 de su import.e anual.

2.a LHS peticiones se formularán en los impresos habilitados
para importacioneS' de mercancías procedentes de la C. E, B:.,
que se facilitarán en el Registro Geneml de este MinisiCi"io o
en los de sus Delegaciones· Regionales.

3,~ Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publicu
ción en el «Boletín Oficial del Estndo» de esta Resolución.

El plazo de pres'cntación de las licencias será de veinte dias
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA 2.

4:' Se constderanin acogidos al Acuerdo, a efectos de los
contingentes-base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes' de la C. E. E. o aquellos que siendo originarios de la
C. E. E, procedan de un tercer pais, siempre y cuando el paso
de la mercancía por dicho tercerpais se efectúe al <'1mparo
de un título de transporte único, expedido en algún país miem
0(0 de la C. E. E. o esté justificado por razones geográficas,
entendiendo por tales cuando vengan motivadas por ]a nece
siaadde embarCHr y desembarcar mercancías en los puertos
portugueses dé Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas a
consumo en la Aduana de transito y sin que sufran más ma
nipulación que la necesaría para su conservación. Este último
requisito deberá ser debidamente certificado por la Aduana de
tránsito, de acuerdo con la nota explicativa al apartado C del
artículo quinto del Protocolo anexo al Acuerdo España-C~ E. E.

No procedera la importación dé mercancias amparadas en
impresos eS'pcciales para la C. E. K cuando no cumplan las
condicionesestableddas en el párrafo anterior.

5." En cada solicituddeberttn figurar, únicamente, mercan
cias de 1m solo tipo, entre las incluidas en el contingente.

6." El contingente se abre únicamente para representantes
de fabricantes en serie. qued~ndo excluídos del mismo Jos re
presentanteS' de carroceros, fabricantes con mecánica no pro
pia y fabricantes de prototipos, vehículos do competición y
series reducidas.

A este respecto, los representantes de los fabricantes extran
jeros deberán presentar, juntamente con la solicitud, carta de
rÜpresentación correspondiente al año en curSo, debidamente
visad.a por la C~lmara de Comercio Española en el país de
origen.

7.~ En la solicitud deberán expresarse el precio franco.-fá~

brica de los vehículos que se pretende importar, con desglose
del precio correspondiente al vehículo sin accesorios y de los
precios de éstos, si los hubiere.

R" En la especificación' se harán ·constar claramente las
siguientes características: Marca, modelo. alio de fabricación,
potencia del motor. Igualmente se :je-fíaJarán todos los datos ql!e
puedan contribuir a la pf'rfecta i<:lentjficacíón del vehículo.

Ala solicitud seacompafíará catálogo de los modelos soli
citados'.

9." Sera motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumpli:rnen'aci6n de lúsenundacfos de los impresos
de :mJidlud o la no inclusión do los documentos exigidos en
los ap!'ll"tados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual-,
quiera de los particulares efe la declaración.

Madrid, 2.'5 de enero de 1974-EI Director general, Jaime
Hequeijo.

RESOLUC/ON de la Direccíón General de Política
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
la primera convocatorin del' continqente-base nú
mero 73, "Vehículos automóviles industriales y sus
partes y piezas,..

La. Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuetto
abrir el contingente-base número 73, .Vehículos automóviles
lndu~.;triaks y sus partes y piezas". en primera convocatoria.

PartidaS' aümcclarias:

87.01 e
87.02 B-l
87.02 E·S


